
Capitulo 8.° Giman de Bapremutantes. (Personal). 
Artículo 1.° Para completo del maído da 60 B»-

prwentantea, axaxon de $ 200 mensuales, por «I día 
L ° de «sayo, que haoe parta de las sesiones ordinarias 
i no añada comprendido en loa tres meses a que se 
refiera «lartíoulo 1147 dal Código fiscal 887 ... 

Artíoulo 8.° Par» completo dal (««Ido dft «n Di-
potado, en el miimo día i por 1* miema raaos... 6 -45 

Artículo 5.° Para completo dal «neldo de cinco 
Comisarios, a $ 186 manuales que lea seOla «1 articu-
lo 1147 de Código fiscal, incluyendo al sueldo de un 
Comisario mas, para el cual no se había -rotado parttíi'' • 
«na i JtwMpvmto......... iU....J. . 5 . £ i¿J.f. „.. . . 4*1-75' 

Artículo 1.a Secretaría. 
$.°SL0 Para aumento del «Mido del OÁdM[atf*> 

yor, a razón de 9125 por mes. durante las -
sesiones ordinarias, estraordinariM i seto ' , " ' :<>*• w>L-rS-.an->,> ¿-.-l. •••» 
timmm. * M M tf h ob 

§.° 3.° Para aumentar el ««eld» é * •' ** 0 f ? A-nbüiaci ¡c? 
A» p», mtrtrn^iiiMÍlíuiiliis, i inaiii«m " i^ifiaí eiúbSv> un-guia [ 

'i - V'--- - -• •• : < i 
\ ¿ ¡ ' 885-20 411-15 « ' * * 

1.°—Servicio diplomático. 

como 

KáTl matrp 
•4 nh lai no. t ^ n $ 588-20 8 , l & - 4 0 

C O N T U N I D O . 
P H . 

PODER LEJ ISLATIVO. 
Lei 61 da 1876 (3 de Jimio), que autorú» al 

Poder Ejecutivo para tomar suserickmea 
en la Fonógrafo española —. 8937 

Leí 62 de 1876 (8 de junio), de crédito» adi-
cionales al Prnrapneeto de gaatm para la 
rijencU económica de 1874 » 1876. 2937 

« B C H I T . O I LO I N T E R I O R I B. E 8 T K B I 0 R E S . 

Ó idea público. — 8uoeeos en el litado del 
Magdalena ...... 2938 

SECRETARIA DK HACIENDA I TOMENTO. 
Beaolocioa que adjudica a Antonio Gnao una 

estensian de terreno baldío en el distrito 
de Yolombó, en el Estado soberano de An-
tlcquia. - 2939 

SEOBET. DEL TESORO I CREDITO NACIONAL. 
Relación de las operaciones de Caja i Car-

tera de la Tesorería jencral de la Union... 2940 
SECRETARIA D E QUERRA I MARINA. 

Contrato para el suministró de oostales, en-
cerados, lasos i cabuya para el empaque de 
1,000 vestuarios t 2940 

Contrato celebrado con el señor Plácido Malo 
para el suministro de doscientas cincuenta 
{raudas 2940 

OVICTKA JEIS « R A L D E CUENTAS. 

Antas. ....... 2940 

Poder Lejialativo. 

L E I 61 D E 1 8 7 0 
( 3 D E J U N I O ) , 

que autoriia al Poder Ejecutivo para tomar auaori-
ciones a la fonografía española. 

El Ccmgreto de lo» Ettfidoi Unidat de Colombia, 
D E C R E T A : 

Art. 1.° 8e autoriza al Poder Ejecutivo 
nacional para que, si lo estima conveniente, 

co-
nocimiento de dicho arte. 

Art. 2.° El número de ejemplares de la 
suscrioion, «sí como «1 precio que haya de 
ofrecerse por todos loa ejemplares, serán 
fijados por el Poder Ejeoutivo, do acuerdo 
con el interesado, según las condioionee que 
reúna el texto ; i en la Iei de Presupuestos 
para el próximo año eoonómioo, se incluirá 
la partida de mil pesos con tal objeto. 

Dada en Bogotá, a treinta i uno de mayo 
de mil ochocientos setenta i oinco. 

El Presidente del Senado de Plenípoten-
aiarios, 

B . CORREOSO. 

El Presidente do la Cámara de Repre-
sentante», 

M A N U E L S A B R Í A . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Jalio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín Per eirá 0. 

Bogotá, 8 de junio de 1875. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) S. PÉREZ. 
El Secretarlo (le lo Interior 1 Belacluuua 

Estertores, 
J . SÁNCHEZ. 

L K I 6 8 D E 1 8 7 5 

( 8 D I j u n i o ) , 

de créditos adicionales al Presupuesto de gastos para la vijencia económica de 1874 a 1876. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D X c s K T A : 
-l'-.i t ' v.-t"' '> •••. '•'•• \' v 

Artículo único. Abranse al Poder Ejecutivo los siguientes créditos adicionales al 
Presupuesto de gastos de mil ochocientos setenta i ouatro a mil ochocientos setenta i 
oinoo, con imputación a los Departamentos i Capítulos que a continuación Bi) espresan : 

SECRETARIA DE LO INTERIOR I RELACIONES E8TEEIOBES. 

Dtpeurlawtenio de lo Interior. 
-«G B '$<it¿Lfuw.,--« ^a/nyp'v lab J - isr «• : . .-. 

Capítulo 1.° Senado de Plenipotenciarios. (Personal). 
Artículo 1.° Para completo del «neldo de 27 Senadores, a razón de $ 200 mensuales, 

por el dia 1.° de mayo que haoe parte de las sesiones ordinarias i no queda comprendido 
en loe tres meses a que se refiere el artículo 1147 del 
Código asc t í r -TT: . . . . . . ^ . ^^ . . , . , ^ , . . . . . . : . . . , . 9 174-15' 

Artíoulo 8.° Secretaría. l ^ . 
§ . ° i . ° Para aumentar el sueldo del Oficial ma-

vor, a razón de $ 125 mensuales, dorante 
ta sesionea ordinarias i seis dias mas 1 4 7 . . . 

V (nuevo). Sueldo de loa empleados 
da la Secretaría en saU días mas para el 
arreglo del archivo, hasta 90 .. . 237 ... 

•! e ' - - t i ¡iioi : — - i -
411-15 

Vienen $ 147 ... 835-20 411-15 
de poner en limpio el proyecto de lei de 
Presupuestos, a % 70 por mes, durante las 
sesiones ordinarias, eetraordinarias i seis 
días mas 42 ... 

§.° (nuevo). Para aumentar el suel-
do do los empleados de la Secretaria, en 
seis dias mas despues de cerradas las se-
siones del Congreso, en el arreglo del ar-
ohivo 108 ... 297 ... 

Capítulo 5.° Viáticos do los miembros del Congreso. 
Artículo 8.° Para pagar al señor Ignacio Navas, 

Senador por el Estado de Bolívar, su viático de veni-
da al Congroso de 1874 606 ... 

Artículo 4.° Para pagar al Boñor Benicio Ra-
mírez, Representante por el Estado do Antioquia, sus 
viáticos de vtnida i regreso, en el presento año, aun-
que por enfermedad no ha podido asistir a las sesio-
nes del Congreso ,.. 678 

Artículo ó.° Tara pagar a los Representantes del 
Estado de Bolívar, señores: Manuel Castro Viola i 
Teodosio Moreno sus viáticos de regreso 1,212 ... 3,628-20 

Capítulo 7.°—Secretaría de lo Interior i Relacio-
nes Esteriores. (Personal). 

Artículo 5.° Sección 4." (Archivos nacionales). 
§.° 4.° (nuevo). Para pagar al Ar-

chivero de la Oficina jcneral ue Cuentas 
su sueldo duranto el año económico do 
1874 a 1875 600 . .. 

Artículo 6.° Empleados para el ser-
vicio de la Secretaría. 

§.° (nuevo). Para completar el suel-
do del Portero-escribiente, a razón do $ 
480 anuales on el año económico de 1873 
a 1874 180 ... 780 ... 

Capítulo 9.°—Impresiones oficiales. 
Artículo 1.° Para impresiones oficiales 2,000 ... 
Artículo 5.° Para comprar al señor Pablo Currea 

quinientos ejemplares de la coleccion de leyes de 1863 
a 1874, de acuerdo con el oontrato que se halla pu-
blicado en el Diario Oficial número 3,203 1,500 ... 

Artíoulo 6.° Para comprar al mismo señor dos-
cientos ejemplares mas de la coleccion do las leyes 
nacionales de 1863 a 1874, a qué se refiere el artículo 
anterior, hasta 1,000 ... 

Artículo 7.° Para legalizar el gasto hecho en el 
año económico anterior por el Administrador do L» 
Aduana de Santamaría en varias publicaciones relati-
vas a la estadística do la misma Aduana ¿. "4 ... 

Artículo 8.° Para reimprimir el primer tomo de 
las Resoluciones del Sensdo sobre nulidad o validez 
de las leyes de los Estados, incluyendo los acuerdos 
respectivos de la Corte Suprema federal; i para hacer 
una edición de la Constitución nacional i de las de los 
Estados, actualmente vijentes, hasta 2,000 ... 6,574 ... 

Capítulo 10—Gastos varios imprevistos. 
Artículo 2.° Para legalizar lo pagado al señor 

Cenon Salas por su trabajo como abogado de la Re-
pública, i cumplir con la sentencia de la Corte Supre-
mar previa la comprobación respectiva a la ordenación 
del pago en la Secretaría correspondiente, hasta 3,000 ... 3,000 ...' 

Capítulo 12—Territorios nacionales. (Material). 
Artículo Para la construcción en la capital 

del Territorio Goajiro (Soldado), de un edificio para 
oficinas, oecuola, cárcel i cuartel, hasta. 800 ... 

Artículo 9.° Para la construocioñ en el CorrejU 
miento de Calabacita, Territorio goajiro, de edificios 
para oficina., escuela, cárcel i cuartel 4 0 0 . . . ... 15,593-35 

DcparUmento de Relacione» Estertores. 

Artículo 2.° Para pagar ai señor Teodoro Valen-
suela lo qu« se le quedó debiendo por sueldos de quin-

del Pacífico. 
pagada al 

«usueldaen 
de «etiem-

* { — r 3 

250 

7,985-40 


